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Información general del Posgrado en Ciencias Antropológicas 2010 
 
 
Este año el Programa sólo acepta candidaturas  en el nivel de Doctorado. Nuestra 
próxima convocatoria se publicará en enero de 2010 (únicamente para el nivel de 
Doctorado) en la ligas: http://csh.izt.uam.mx/ y  www.uam-antropologia.info , en las 
cuales puede Usted consultar los procedimientos, planta académica, plan de 
estudios, requisitos de ingreso, líneas de investigación, así como otras 
características del Posgrado. Este programa tiene un fuerte contenido y 
orientación disciplinar en Antropología Social ya que el interés principal es formar 
investigadores en esta disciplina. 
Sólo se aceptan candidatos de tiempo completo que se comprometan con el 
programa en su totalidad y cuyos intereses de investigación sean viables y 
adaptables a los proyectos existentes en el Departamento de Antropología. 
Los aspirantes deben presentar un anteproyecto de investigación, el cual 
preferentemente se relacionará con las líneas de investigación del Programa (ver 
listado). Respecto a dicho anteproyecto, cabe advertir que no se cuenta con un 
formato preestablecido y que sin duda representa el principal elemento que toma 
en cuenta la Comisión de Admisión del Posgrado para aceptar candidatos.  
La duración de los estudios de doctorado es de mínimo 3 años y máximo 4 años. 
Cada año lectivo consta de 3 trimestres (invierno, primavera y otoño) y un periodo 
vacacional de verano (normalmente en el mes de agosto).  

BECAS 

Actualmente el Programa de Maestría y Doctorado en Ciencias Antropológicas ha 
recibido la certificación del Padrón Nacional de Posgrado de Calidad del 
CONACyT con la categoría de  Consolidado. Los estudiantes admitidos, 
nacionales y extranjeros pueden postularse para obtener la beca de estudios que 
ofrece esta institución.  
 
Los estudiantes extranjeros pueden realizar gestiones ante las embajadas y 
consulados mexicanos de sus países para ver la posibilidad de ingresar al 
programa de becas que otorga, por medio de la Secretaría (Ministerio) de 
Relaciones Exteriores, el gobierno de México. Es importante hacer coincidir los 
tiempos de la beca (o fondos) que se obtengan (del ministerio de Relaciones 
Exteriores de México, de algún organismo de su país o internacional) con los del 
programa.  
 
Es recomendable buscar adicionalmente otras fuentes de financiamiento (local e 
internacional) para financiar sus estudios e investigación de campo. Hay que  
advertir que la UAM no cuenta con dormitorios ni ningún dispositivo para alojar 
estudiantes, por lo que tales asuntos deben ser resueltos de manera personal por 
los interesados. 
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Respecto a asuntos relativos al ingreso: 
a)  Es necesario presentar un examen de conocimientos escrito que se deberá 
entregar (vía correo electrónico) en las fechas que se indiquen en la Convocatoria, 
así como cubrir los requisitos y procedimientos que se describen en la página Web 
y trípticos impresos; asimismo, se deben cubrir las siguientes cuotas y pagos: 
 
 

Concepto:                                  Nacionales   
(pesos)  

Extranjeros 
(pesos) 

Trámite de Admisión  50.00                 250.00 

Inscripción Anual                       85.62                 428.10 

Inscripción trimestral 85.62                 428.10 
 

Valor por Crédito                       14.27                 71.35 

 
  Para el caso de las solicitudes del extranjero el pago se puede hacer 
directamente a la cuenta 4324 223 del Banco Nacional de México (BANAMEX) 
cable interbancaria 002180032943242235 Suc. 329 enviar  comprobante vía email 
antro@xanum.uam.mx en pdf. 
 
b) Los asuntos de orden administrativo se pueden consultar con el Lic. José 
Atenco de la Oficina de Posgrados de la UAM-I: mailto:csep@xanum.uam.mx  
c) La acreditación del idioma inglés se hace mediante una constancia de estudios 
expedida por alguna institución con reconocimiento oficial.  
d) En el caso de solicitudes provenientes del extranjero o del interior de la 
República Mexicana, el requisito de entrevista puede llevarse a cabo vía 
electrónica (skype) ya que esta decisión tienen gran peso en los historiales 
académicos; así como el que el propio candidato o candidata proponga 
explícitamente como posibles directores de Tesis a profesores que integran la 
planta académica. 
Para aquellos candidatos que requieran la carta de pre-aceptación, es 
indispensable enviar a la mayor brevedad (puede ser por vía electrónica) 
Curriculum Vitae, Proyecto de Investigación, certificado total de estudios,  título y/o 
grado académico. 
e) No existen formatos preestablecidos ni para las cartas de recomendación ni 
para la elaboración de solicitudes o proyectos. 
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Las líneas de investigación son las que desarrolla cada profesor agrupados 
en los siguientes rubros: 
 

Antropología simbólica y poder 
Cultura urbana 
Ecología y recursos energéticos 
Procesos identitarios  
Procesos transnacionales 
 

 
 

Plan de estudios 
 

 
Tercer Nivel  
 
Seminario  Investigación 3 
 
Seminario  Investigación 4 
 
Seminario  Investigación 5 
 
Seminario Investigación 6 
  
 
Seminario  de tesis 1 
 
Seminario de tesis 2 
 
 
 Tesis 
 

Los alumnos deberán 
inscribirse en el seminario de 
investigación con su tutor 
designado. 
 
Los alumnos continuarán 
inscritos en los seminarios de 
investigación con el director de 
tesis. La coordinación les hará 
entrega del plan y tiempos a 
seguir. 
 
 
 
 
 
 La tesis doctoral tendrá una 
extensión entre 300 a 450 
cuartillas a espacio y medio y 
deberá ajustarse a los criterios 
académicos de la más alta 
calidad internacional. Será 
aprobada en primera instancia 
por el voto unánime del comité 
de tesis (director y dos 
lectores), y se someterá a la 
aprobación definitiva (voto 
aprobatorio de la mitad más 
uno de sus miembros) del 
Comité del Posgrado. Una vez 
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obtenida dicha aprobación, el 
alumno presentará la 
disertación pública ante la 
comunidad académica de la 
Unidad Iztapalapa.  

 

 

 

Requisitos de ingreso 

Presentar original y dos copias de los siguientes documentos en la Coordinación 
de Servicios Escolares, Oficina de Posgrados (edificio B planta baja). 

1.- Grado de maestría en antropología o en área afín o constancia de 
título en trámite y acta de examen profesional o constancia oficial de 
haber concluido en su totalidad el plan de estudios de la maestría en 
antropología o en área afín.

2.- Certificado de estudios expedido por la administración escolar 
correspondiente. 

3.- Acta de nacimiento. 
4.- Dos fotografías tamaño infantil (2.5 x 3 cm.).

5.- Pagar examen de inscripción. 

Entregar en el Departamento de Antropología Edif. F-001 (planta baja) 

   
6.- 

 
Dos cartas de recomendación académica.

7.- Carta dirigida al Comité de Posgrado en Ciencias 
Antropológicas expresando la disposición de dedicar 
tiempo completo al programa.

8.- Curriculum vitae actualizado y un ejemplar de dos 
trabajos relevantes realizados por el candidato.

9.- 
 
 
10.- 

Anteproyecto (amplio y detallado) sobre el tema de 
investigación que interesa al candidato. 
  
 Copia de constancia de calificaciones 

Acreditar ante el Comité de Posgrado la comprensión del inglés. Los aspirantes 
extranjeros cuya lengua materna no sea el español deberán demostrar el 
dominio de este idioma. 

 
Los estudiantes extranjeros deberán entregar además: 
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1.- La revalidación de estudios o la constancia de que está en trámite. 
2.- Acreditar estancia legal en el país o constancia de que está en trámite.

3.- Deberán presentar la revalidación de estudios en la Universidad 
Autónoma Metropolitana, el candidato deberá presentar: título 
profesional, calificaciones, plan de estudios que aprobó y programa de 
estudios de cada una de las asignaturas cursadas. Todos los documentos 
deberán estar debidamente certificados por la embajada o consulado de 
México en el país de origen.

 

Planta docente de la UAM 

 

 

DR. FEDERICO BESSERER ALATORRE 
Especialidad académica: Estudios transnacionales, antropología de la ciencia, género. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DR. JUAN CASTAINGTS TEILLERY 
Especialidad académica: Análisis simbólico de los procesos económicos. 
Departamento de Economía, UAM-Iztapalapa  

DRA. ALICIA CASTELLANOS GUERRERO 
Especialidad académica: Grupos minoritarios, discriminación, racismo, turismo y 
exclusión. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa  

DR. PABLO CASTRO DOMINGO  
Especialidad Académica: Cultura política, participación electoral, resistencia y 
transmigrantes. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DRA. PATRICIA DE LEONARDO RAMÍREZ 
Especialidad académica: Antropología de la educación. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DRA. ANA PAULA DE TERESA OCHOA 
Especialidad académica: Antropología económica y estudios de la reproducción de las 
unidades domésticas. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa. 

DR. RODRIGO DÍAZ CRUZ 
Especialidad académica: Ritual, cuerpo, antropología de la ciencia y la tecnología.  
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DR. NÉSTOR GARCÍA CANCLINI 
Especialidad académica: Cultura, globalización, interculturalidad, arte contemporáneo.  
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 
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DR. CARLOS GARMA NAVARRO 
Especialidad académica: Antropología de la religión. Simbolismo. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DRA. ÁNGELA GIGLIA CIOTTA 
Especialidad académica: Espacio urbano y antropología del habitar. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DRA. MARY GOLDSMITH CONNELLY 
Especialidad académica: Antropología, género y feminismo. 
Departamento de Cultura y Comunicación, UAM-Xochimilco 

DR. RAINER ENRIQUE HAMEL WILCKE 
Especialidad académica: Sociolingüística y análisis del discurso. Educación indígena 
bilingüe, multiculturalidad, globalización.  
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DR. FERNANDO HERRERA LIMA 
Especialidad académica: Migración laboral internacional y espacios sociales 
transnacionales                                                                                       
Departamento de Sociología UAM-Iztapalapa 

DR. ESTEBAN KROTZ HEBERLE 
Especialidad académica: Antropología política y jurídica. Historia y filosofía de la 
antropología.                                                                                                  
Universidad Autónoma de Yucatán y Departamento de Antropología UAM-Iztapalapa. 

DR. RAÚL NIETO CALLEJA 
Especialidad académica: Antropología y cultura urbana, antropología del trabajo e 
imaginarios sociales. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DR. EDUARDO NIVÓN BOLÁN 
Especialidad académica: Cultura urbana y estudios de política cultural. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DRA. MARÍA EUGENIA OLAVARRÍA PATIÑO 
Especialidad académica: Procesos simbólicos, antropología del parentesco.  
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DRA. MARÍA ANA PORTAL ARIOSA 
Especialidad académica: Identidad, religiosidad popular, pueblos y barrios urbanos, 
ciudadanía. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DR. LUIS REYGADAS ROBLES GÍL 
Especialidad académica: Desigualdad y exclusión. Antropología del trabajo. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DR. SCOTT  ROBINSON S. 
Especialidad académica: Antropología política. Innovaciones en políticas públicas.  
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DRA. ANA MARÍA ROSAS MANTECÓN                                                     
Especialidad académica: Estudios de públicos y consumos culturales: cine, video, 
televisión, espectáculos populares, museos y patrimonio cultural.                 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 
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DRA. ÁNGELES SÁNCHEZ BRINGAS 
Especialidad académica: Géneros, sexualidades y cultura. Salud reproductiva, 
maternidades.                                                                                       
Departamento de Cultura y Comunicación, UAM-Xochimilco 

DR. ENZO SEGRE MALAGOLI 
Especialidad académica: Sincretismo cultural y religioso en comunidades indígenas. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa  

DR. HÉCTOR TEJERA GAONA 
Especialidad académica: Cultura política, Estructuras de poder, Procesos electorales. 
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DR. LEONARDO TYRTANIA GEIDT 
Especialidad académica: Evolucionismo, teoría de sistemas, epistemología, ecología, 
antropología económica, campesinos.                                                     
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DRA. ROSALÍA WINOCUR IPARRAGUIRRE 
Especialidad académica: Usos sociales de los medios de comunicación, tecnología, 
jóvenes y vida cotidiana.                                                                        
Departamento de Educación y Comunicación, UAM-Xochimilco 

DRA. LAURA RAQUEL VALLADARES DE LA CRUZ                                  
Especialidad académica: Organizaciones indígenas, autonomía indígena, movimientos 
políticos de mujeres indígenas en México, ciudadanía multiétnica, identidad étnica y 
Estado Nación.                                                                                      
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa 

DRA. MARGARITA ZÁRATE VIDAL 
Especialidad académica: Organizaciones y movimientos campesinos, procesos 
transnacionales.                                                                                       
Departamento de Antropología, UAM-Iztapalapa  
 

 
 

 

 

 

 

 

INFORMES 

Sra. Socorro Flores Rivas  antro@xanum.uam.mx  
Asistente del Posgrado 
5804.47.63 y 64 
 
  


